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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo . calle db Juan Labrador, núm. 15 , imprenta.--Los susci’ítorésrdo 
esta capital pagarán IG rs. al mes ; por medio año 9i); por año 170, llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y200 por año, franco deporte.
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187 cenliáreas de tercera clase: linda por M. con 
el camino que va á los Alberdiales, mano izquier- 
4a, Tí. con tierra de Eustaquio Coloma, .S con 
las JiUanerás del Barranco de Villoría, y P. con 
tierra dcVcntura Guzman: ha sido tasada en ren
ta en 40 rs., en venta 1000: según ía Adminis
tración se halla arrendada á Casimiro Barbitas 
en 91, capitalizada en 2047 rs. 50 cents., por 
cuya cantidad se subasta.

Número 5042 antiguo y 916 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía, en dicho tér
mino y de igual procedencia, al sitio que llaman 
la Cañada de Aroque, que consta de 4 fanegas 
y 200 estadales de á 400 estadales cada fanega de 
II pies dé lado, ó sean 2 hectáreas, 59 áreas y 79 
centiáreas de cuarta clase: linda por M. con tierra 
de Juan García, N. con loscerros, S. con la Madre 
de la Cañada, y P. con el camino que va á Vi- 
llandin desde el corral de Casa Blanca.- ha sido 
tasada en renta én 24 rs., én venta 000: según 
la ¡Administración la lleva en arriendo Manuel 
Garrobo en 81, se capitaliza en4822 rs. 50 cén
timos, por cuya cantidad se subasta.

Número 5065 antiguo y 888 moderno del 
inventario.—Otra tierra labrantía en dicho tér
mino y de igual procedencia, en él sitio denomi
nado el Alcotanillo, que consta do 2 fanegas de á 
400 estadales, equivalentes á 1 hectárea, .28 
áreas y 79 centiáreas de cuarta clase: liada por 
M. con la senda de Alcotanillo que va al camino; 
de la Barca, N. con tierra de D. Tiburcio Luen
go, S._ con ja de D. Tomás Coloma, y P. con los' 
cerros: ha sido tasada en renta en 8 rs., en ven-

PROVINCIA DE TOLUDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 ¿ instruc
ciones para su cumplimiento, so sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 10 de junio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia I). Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Barbacid.
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BIENES DEL ESTADO.

MENOR CDANTÍA. ’ ,

Clero.—Partido de Ocaña.—Rústicas.

Pueblo de Villarubia de Santiago.

Número 5043 anliguo y 912 moderno del 
inventario —Una tierra labrantía llamada Ar
roturas, en término de Villarubia de Santiago, 
procedente del Clero, que consta de 5 fanegas 
y 200 estadales de 400 estadales cada fanega de 
11 piés de lado, ó sean 3 hectáreas, 23 áreas y


